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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corle sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO C E  LA GOBERNACION DEL REINO.

Subsecretaría .

Excm o. S r . : Siendo consecuencia indispensable de la 
creación del ministerio de Comercio, Instrucción y Obras  
públicas que las dos secretarias de Estado en que se lia 
dividido la de la Gobernación de la Península se coloquen 
con la amplitud y decoro correspondientes á la índole y 
número de sus vastos negocios, y 110 siendo bastante c a 
paz para este objeto el local en que hoy se bailan estable
cidas ,  S. M. la Reina (D. D. G ) ,  en cuyo ánimo no pue
d e  caber la idea de que, pagando ó poseyendo, el E-taclo 
edificios públicos bastantes para las necesidades de la ad
ministración, se graven con nuevos gastos los presupues- 

ha tenido á bien mandar que la secretaría del despa
cho y dependencias inmediatas de la Gobernación del 
Reino se trasladen á la casa de Correos, y que en su-vir
tud se sirva Y. E. adoptar desde luego las disposiciones 
necesarias para que sin perjuicio del importante objeto á 
que está destinado dicho edificio, y de la permanencia y 
buena colocación de sus oficinas, pueda tener pronto y 
cumplido efecto la resolución de S. M ., que de su orden  
comu ti ico á V. rE. ,

Dios guarde «á Y  E. muchos años. Madrid 12 de Fe 
brero de 1 8 1 7 .— Seijas.— Sres. directores de Correos y de 
Caminos,

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

y  O B R A S  PÚBLICAS.

Sección de Comercio.

El espíritu de asociación y de empresa que rápida
mente se arraiga entré n o so tro s ,  asi como es un germen  
fecundo-de prosperidad pública ■ cuando las leves regula
rizan su acción y le facilitan los medios de desarrollarse,  
puede producir también muy graves daños si abandona
do á sí'mismo V sin condiciones, ninguna traba ha de en
contrar el Ínteres individual en los medios de realizar sus. 
especulaciones. Una prueba evidente de esta verdad se 
encuentra en la creación de las compañías anónimas que 
con distintos nombres y aplicaciones se multiplican en 
nuestro sucio.

Deber es del Gobierno protegerlas , impulsar su des
arrollo v procurar que los resultados correspondan cum 
plidamente á los fines de su estatuto. - No le llenaría sin 
embargo cuando al prestarle su apoyo, y rem over los 
obstáculos que pudieran oponerse á su form ación, dejase 
de impedir los riesgos que llevan consigo, quedando, á 
merced de Jos .particulares que las promueven las garan
t a s  del éxito, ía posibilidad de abusar de la credulidad  
publica y de halagar con mentidas esperanzas la buena 
le de los que con mas celo que prudencia confian su por
venir y su fortuna á especulaciones comerciales é indus
triales no bien conocidas v calculadas. Nada por desgra
cia mas común que-alimentar esta afición general á las 
empresas de todas clases con promesas seductoras, pocas 
Míeos cum plidas, v que convertir  en negociaciones frau
dulentas aquellas mismas que, con un carácter legal y la 
la Isa seguridad de un ícliz resultado, despiertan grandes  
esperanzas , comprometiendo considerables intereses.

de tocan ya los abusos de esta inexperiencia, y los gra
ves danos que lleva consigo. Tolerarlos por mas tiempo 
sni acudir con un pronto* remedio seria ,  no solo desacre
ditar esas mismas compañías que pueden ser un elemento, 
ele riqueza para los particulares y el Estado, sino conver-  
tjvlas en su d año , fiando entrada á fraudes y desórdenes 
que la moral y las leyes condenan igualmente.

Hatease e m d o ' q u e  el a r t .  2 D3 del C ódigo d e ,co m e rc io  
puniera ha .tur á p rev enir  estos males a l -ex ig ir  co m o  c o n 

dición esencial de las compañías anónimas, que asi las 
escrituras de su c reación , como los reglamentos particu
lares para su administración y régimen económico y di- 
íec ivo, obtuviesen la aprobación de los tribunales de 
comercio ; pero la experiencia ha demostrado que siesta  
garantía de legalidad no ha de ser eludida por el ínteres 
individual mal entendido, es preeiio que sean con mas 
especialidad determinadas las circunstancias de la apro
bación que se e x ig e ,  y que se cheleo al electo las reglas 
y c ondiciones que la experiencia ha hecho necesarias con 
odiándolas con el espíritu y la letra del Código de comer
cio. Pero como esta resolución que ha de modificar una ley 
vigente debe necesariamente llevar el marácter de tal, y 
como por otra parte el abuso que ya se hace de la facul
tad de asociarse no consienta dilación en el remedio, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que in
terinamente y hasta tanto que las Corles aprueben un pro
yecto de ley sobre sociedades an ón im as,  suspenda ese 
tribunal de comercio, el conceder su-autorización para la 
organización de ninguna de ellas, 'siendo-ademas la vo
luntad de S. M. qué esta .medula provisional no se en
tienda con aquellas que, habiendo obtenido ya la aproba
ción de la escritura tic su establecimiento, les falte alcan
zar igualmente la de sus'reglamento-.

De Real orden lo comunico á Y. SS. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde, á Y .  SS. muchos años. 
Madrid Ü de Febrero de .1-847. ==>Roca.—3res. prior y cón
sules del tribunal de comercio de.....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERASSUIZA

Berna 2 6 de Enero

Hablase mucho en esta c iudad de  úna visita hecha a y e r  á 
M r .  F u n k  , presidente del d irec tor io ,  por t i  conde R e iu h a rd ,  
prim er secre tario de embajada de F ra nc ia  , y cuyo obje to  osten
sible parece que ha sido con el de anunciar  que du rante  la a rí
amela del em bajador Mr.  de Bois le-C ouite  , M r .  Reiuhard des- 
em pfñ aiá  las funciones de encargado de Nigerios.  Mas esta e n 
trevista di be tener otra im portanc ia ,  á ser c i e r t o ,  como se ase
g u r a ,  que M r.  Reinhard ■ ha usado con el presidente del d i r e c 
torio nú lenguaje que demtiestia que ios asuntos de Cracovia han 
obrado una reacción poderosa en la conduela que la Francia  se 
propone seguir en lo sucesivo con respecto á los cantones suizos 
Hostiles á la alianza separatista. M i .  R e in h a r d  se ha explicado 
vn términos de no dejar duda en este punto de que el Gobierno 
f lanees ha rehusado positivamente asociarse á Jas demosli aciones 
de los Gabinetes de R u sia ,  A u sli ia  y P ro b a .  .

Habiendo recibido óid<n el m inistro  de Baviera de lijar su 
residcnc ia .cn  Z u i i t h ,  y Indicándose el embajador de F ranc ia  mo
mentáneamente ausente ,  solo quedaban dias antei iores e'n Berna 
algunos secretarios y agregados á las 'embajadas.  Hoy he sabido 
que <1 encargado de Negocios de Prusia  se halla de regreso en 
esta después de una ausencia m o m entánea ,  y (pie el ministro de 
Rusia  ha vuelto también á esta c iudad. - Sorprendido 'dé estas 
m archas y contramarchas d ip lom áticas , se me ha d ich o ,  por un 
conducto  seguro,  que el m iu L l io  de Rusia  había recibido o r 
den- de no sa lir de Berna  si no solamente  en el caso en que la 
Prusiu diera á su encargado de Negocifs en Suiza la orden de 
trasladar su permanencia cu Zurieh.  Este  no ha recibido tal 
ord en ;  mas el m in is t ro 'd e  R u d a  , fingiendo creer que su c o le 
ga la re c ib ir ía ,  ha marchado. Si  el encargado de Negocios «uso 
no profesase un absoluto desprecio por el d in ero ,  el rumor a c r e 
ditado por algunos malévolas de que su precipitada partida te 
nia por ob je to  cob iar  los 1 0 0 , 0 0 J  franco^‘ que el E m p e rad or  le 
abona por gastos de v i a j e ,  jo m a r la -a lg u n a  consistencia. Sea de 
esto lo que q u i e r a ,  puedo asegurar que el encargado de. Nego
cios-de Frusia no Ira recibido hasta ahora  de su corte  orden a l 
guna para salir de B e r n a ; que el barón de K ru d ner  se halla a c 
tualmente en esta ; que el barón S t fa u  , .primer secretario de la 
legación r u s a , ha obtenido una licencia de tres m eses ,  que se 
halla  en éste -momento cmi 'F rancfort ,  y que solo la cancillería  y 
la familia del m inistro  ruso residen en Z urieh .  Solo la legación 
austríaca es la que  decid idam ente ha marchado de la capital ,  
(londe^ reside el -directorio fi deral.  ’

L a  victoiia conseguida por el Gobierno de F f ib u r g o  ejerce al 
parecer alguna inllueficia en el de V a u d ,  y le in s j i :u  alguna

moderación en materia religiosa. E l  Consejo de Estado p re s e u ó  
a y  r al gran Consejo una ley destinada á reemplazar los 'p lenos 
poderes que se le habiau concedido para los asuntos eclesiásticos, 
y que contaban de lecha dos le 3 1  de D ic iem bre de iH 45.  E ' t , i  
ley contiene con respecto á fas a*ambleas religiosas fuera de U  
Igle ia nacional las disposiciones siguientes :

1? Se  toleran estas asambleas bajo la condición de que na 
den origen á desoí den'xs.

2?  Si  tal aconteciese , el Consejo de Estado tendrá facultad 
de disolv rías ó de prohibirlas.

5? Si  no obstante esta prohibición las asambleas continuasen 
reuniéndose ,  los que hubieren asistido á el las y hayan oficiad» 
seián condenados á una multa.

4? En  caso de re in c iden c ia ,  la multa podrá aumentarse eii 
un duplo ó un cuadruplo,  o convertirse en prisión por un añ o ,  

jó  en destierro por dos.
No puedo daros noticias mas circunstanciadas en atención ó 

que todavía no está impresa ni dist i ibuida la ley.
S i  puede inducirse de este proyecto de ley que el G obierno 

de V aud  tiene algunas ideas de volver á adoptar un sistema ina* 
moderado, las f iem en te s  convocaciones del consejo de guerra d e - 
muestran por desgracia lo contrario  de parte de los cantones u ’-»

- tramontanos.  E l  coronel de S a l í s ,  de C o i r a ,  que fue ascendido 
al grado de remandante en gefe del e jército  c a tó l i co , bu llegado 
á Lucerna. Piosíguense con actividad los preparativos de guerra. 

E l  guzo del triunfo en Fr ibn rg o  es tan grande que el gran 
Consejo acaba de decretar  que el 2  de F e b r e r o ,  día de la P u -  
( ifu acion , haya una gran función en acción de gracias.

Continúan las prisiones,  y preciso ,<?a- decir que estas m edí» 
d a s ,  acaso de u n a  seveiidad inútil  , úo cnncuertlan cort fas pa
labras de benevolencia que el comisario  del gobierno M r.  J e c -  
te imauu ha empleado con los habitantes  de M o r a l , ’ ni con la# 
promesas de clemencia hechas ¡>or el avoyer F ou rn ier  á Ips co
misarios federales. ( P resse . )

F R A N C I A ,

Paris 5 de Febrero.

E l  principal órgano del Gobierno in g lé s ,  el Morning-Chro- 
nicle, contiene,  bajo el epígrafe de Nota o f ic ia l ,  las siguientes 
l íneas :

P uede considerarse como terminada la correspondencia sobre 
la cuestión de los matrimonios españoles:  el ú lt im o despacho 
de M r.  Guizot es de tal naturaleza que nada teaímente  puede 
ju sti f icar ,  ni aun inenos reclamar una respuesta del ministro  
ingles.

• No podemos dispensarnos de rendir un justo homenaje  á la 
prontitud y á lo discreción con q u e ' lo rd  Palmerstou ha Seguido 
los consejos de lord Aberdeen. (Debuts.)

Escriben de Varsovia en 2 5  de E n ero  (pie se agua»da en. 
dicha capital al Em perador en la pióxinia primavera.  Hablase  
del envío de dos cuerpos de ejército  que vendrán á acaulonaise  
á esta. ( Diario alemaii de Fraiu fort.)

S e  dice que el Gobierno aust i iaco  está próxim o á ponerse do 
acuerdo con el Z o l lv e r e in ,  y á adoptar < i u  las medidas favora
bles al comercio. ( Id .)

Se han recibido en Inglaterra noticias de las I n i í a s ,  las c u a 
les no car .een  de importancia.

El B >mbny -Tunrs del 2  de Enero  anuncia un cambio capi
tal en (d Gobierno del Puujab.  E l  visir L a l l - S iu g ,  acusado de con
nivencia con los insurgentes de C a ch e m ir a ,  ha comparecido ante 
una comi- ion ,  eompiusta cu su mitad de ge fes sikheji y de oficiales 
ingleses, la cual le ha declarado convencido del ei ímeu de traición. 
E n  consecuencia de este veredicto , L a l l -S in g  ha sido depuesto y  
conducido con una escolta inglesa al (ndostan. Se ha confiado el 
Gobierno de L abore  á mi consejo de gefe»« el que después de va
rias contestaciones lia rogado por úhim o á los ingleses dejen en 
dicha capital hasta la mayoría del joven mafia ruja h l)u lep -S in g ,  
de edad de siete a ñ o s ,  un cuerpo di* ocupación de l í ) , 0 t ) J  h om 
bres y un com isad o que ejerza virtualmeute  las Iunciones de 
visir.

T od os  los gastos del cuerpo de ocupación correrán  á cargo 
del Gobierno de Labore.;  es d e c i r ,  que durante 10  años por lo 
m en os ,  este ieino estará bajo el protectorado británico á imitación 
de las islas Jónicas .  Por consecuencia de este a rreglo ,  el regi
miento europeo núm. 10 de inínnteiío  y otros orno re g im ie n -  
tos de naturales de la compañía de las ludias, con « Ignitas bate
rías de art illería reJevaián las fuerzas que desde hace 10 meses 
formaban la guai uicion de Lalim e.

Hace poco que una ti *bu in d ia n a ,  lá de los B o o y h t íes ,  b a -

(



jando 'inesperada me lite ¡de las montañas ,a tacó  a Jos puestos avan
za ios del ejército ingles del ludo, puso en luga á un regimiento 
úle caballería , saqueó algunas poblaciones, y se apodero de un 
i Mitin inmenso casi a la vista de las t r o p a s  británicas que no han 
¡podido perseguir á dos bandidos hasta s u s  guaridas. El Bombay- 
i'imcs dice que si se hubiera verificado semejante ataque en 1843, 
ruando las nueve décimas partes del ejercito ingles estaban en los 
hospitales, hubiera ¿údo dicho ejercito completamente derrotado.

( Dcbats.)

El Morriing-Ckro'nicic del 3 de este m es Tefiere los sigu ien 
tes porm enoies acerca de la tris te  situación de la población ir -  
¡landesa; , ^

La casa ríe asilo de los pobres y el hospital de Cartick están 
atestados de infelices rnedio desnudos, acometidos r ie la  disente
ria y de la fiebre. El número de alahncles que diariamente se 

proveen son insuficientes para los que tallecen. En el camino de 
Larríck y Stigo se encuentran familias enteras en una desnudez 
completa , con la misada Siniestra o la cabrea inclinada sobre el 
pecho: estos (“sjjcclrus embolantes están tendidos en las orillas 
<M camino, est im ados,  muriéndose de hambre, expuestos a la 
intempeiie y medio hi lados por la nieve y la  lluvia. En las ca
lles de hligo. pululan ios mendigos: los desgraciados-, cansados de 
v iv ir ,  solo solicitan su ¿idmision en Jos hospitales por la pera ri
za de conseguir un a iahud  y una sepultura en t e r r e n o ,sagrado. 
Eln la casa de  los pobres de Slígo hay súhrc ‘SliO enlermos. El 
director y vicedirector están atacados de calenturas. Entre  Silgo 
y W cstpo í t ,  en Ballinch y 'en  G is lL bar ,  in población ba sido 
diezmada por el hambre: los niño» perecen en el pecho de las 
madres desfallecidas. Es de esperar que con l-as medidas adopta
das por el Gobierno se consiga dulcificar en lo posible tantos y 
tan crueles padecimientos.

La distribución de sepas y vestidos es absolutamente necesa
r ia ;  mas todavía rio se ha enviado bastante cantidad de arroz y de 
maíz. Es de temer que la liebre y la disenteria degeneren en en
fermedades epidémicas. Personas acomodadas que por caridad 
acudían á visitar y cuidar á los eulerinos, y asistir al entierro 
de  los muertos , se han contagiado de la calentura y perecido víc
timas de su humanidad.

Estos tristes pormenores se deben á una persona que la so
ciedad inglesa ba enviado á la costa Nordeste tic Irlanda y de 
Escocia para socorrer á los desgraciados. Todos los i id orines re
cibidos por el comité de Londres están contestes. (Id i)

Idem 6.

Ei Morning Chronide publica la correspondencia relativa á 
los asuntos de Cracovia , sobre los cuales Mr. Hume debia pro
vocar una discusión en la Cámara de los Comunes.

La correspondencia publicada por el Gobierno ingles se com
pone de 45 documentos, de los cuales algunos son en parle co
nocidos, y solo contienen la historia de la úllima insurrección 
de las provincias polacas, habiendo durado desde el. mes de Fe
brero al de Noviembre de 1846. Reproduciremos de estos do
cumentos los mas importantes, haciendo un sumario aaalisis de 
los dianas. Por boy solo nos contentaremos con hacer una re
flexión; á Saber, que hasta el mohiento de la incorporación de 
Cracovia al imperio de Austria , Jas tres cortes del Norte han 
hecho á la Inglaterra , asi como á la F rancia ,  reiteradas protes
tas de su intención de man tenerse dentro de ios límites del t r a 
tado de Viena.

He aquí el tenor de los documentos :
I? Lord W estm ore land ,  ministro en Berlín , anuncia movi

mientos de tropas hacia el ducado de Posen y  hacia Cracovia, 
añadiendo;

«Se anuncia la ocupación de Cracovia como temporal, y  que 
su 'duración será por el tiempo que el Senado y el Gobierno del 
país lo soliciten.»

Lord Westmoreland comunica el principio de la in su r
rección.

3? Mr. .Magenis, encargado de Negocios en Viena, participa 
á lord Aberdeen la ocupaciou de Cracovia por las tropas aus-  
trinras , y se extiende en ios pormenores de la insurrección.

4? Lord Westmoreland comunica la evacuación de Cracovia 
por las fuerzas austríacas.

5? y Gi’ El mismo analiza la proclama de los insurgentes.
7? Mr. Magenis da también parte de la evacuación. Refiere 

algunos pormenores acerca del levantamiento de los campesinos 
de la Galitzia contra los insurgentes.

8? Lord Westmoreland remite á lord Aberdeen copia de la 
proclama del Gobierno piovidonal de Cracovia.

8" El mismo da parte de un encuentro entre las tropas pru
sianas v los in>uigentes.

1(J. Mr. Magenis comunica los movimientos de las tropas 
aliadas.

11 y 12. Lord Westmoreland anuncia que los rusos han 
vuelto á ocupar á Cracovia.

13. Mr. Magenis euvia la proclama del general Collin d es
pués de la ocupaciou de Cracovia.

14. Mr. Bloornlield , embajador en Petersburgo, anuncia los
movimientos de las tropas rusas.

15 y 16. Lord Westmoreland anuncia la ocupaciou de C ra 
covia por el general Collin , extendiéndose en algunos pormeno
res sobre el número de los icfugiados

17. El coronel Duplat á loid Aberdeen.
(Recibida el 24 de Marzo.— Extracto .)
«Varsovia 10 de Marzo de 1846.=Desde que Cracovia se de

cíalo Estado independiente, ha sido el d e p ó s i to  de una consi
derable cantidad de géneros ingleses que se enviaban á dicho 
punto 'por el mar Negro, la Moldavia y la Galitzia, y aun por 
i«t vía de T r ie s te ,  desde donde sulian para los paises de las cer
canías.

Antes de concluir este año, Cracovia estaría ,  por medio de 
un camino de hierro, en comunicación con las grandes líneas d e  
la Silesia prusiana, de la Bohemia y del Aushiu , y es p roba
ble que desde el año pióximo formará el punto central de la 
gran línea de comunicación por camino de hierro entie  el mar 
Adiiático y el Báltico. Desde principios del año pióximo estará 
también Cracovia en comuuicaciou directa por el camino de  
hierro con Varsoviu.

El proyecto de poner esta últ ima ciudad en comunicación 
con Moscou por un camino de hierro está concebido mucho 
tiempo hace , y aun se asegura que se hau adelantado á hacer 
los preparativos para ponerlo en ejecución. El camino de h ierro  
de Moscou á Petersburgo adelanta con rapidez ; y  cuando esta 
parte  este concluida, se etnpeuderá el de Moscou á Odessa. U n  
camino de hierro desde Moseuu á Este hasta el rio Üba , uno de

los principales afluyen tes del W olga , ha sido aprobado por el 
Gobierno , y  debe empezarse inmediatamente , el cual se conti
nuará hasta Saratof, sobre el Wolgu in terior, y a una distancia 
poco considerable del mar Caspio..

Lo que no admite duda y puede considerarse como casi cier
to es que la mayor parle del comercio de Levante y aun de la 
India y de la China encontrará un canal superior ui Adriático, 
y debe ser de la mas grande importancia comercial, aun para la 
Inglaterra, el tener uña estación como Cracovia en el centro del 
círculo de caminos de hierro que unen entre ¿i las partes orien
tales y occidentales del continente europeo.*

18. Mr. Magenis anuncia el estableeimieñto de un Gobierno 
provisional aus t i iacoen  Cracovia.

19. Lord WesliiKireland escribe á lord Aberdeen :
«Creo deber participar á V. S. que el barón Caailz no me ha 

dado la mas ligera razón por la cual se pueda suponer que el 
Gobierno prusiano abrigue la m e n o r  intención de lomar .medida 
alguna capaz de afectar la independencia del Estado libre de 
'Cracovia.»

20. Mr. J.  Bloornlield á lord Aherdeeiu
(Recibida en 50 de M a r z o . — Extracto.)
«Petersburgo 17 de Marzo'de 1 8 4 6 .= H e  preguntado (al con

de de Nesselro le) la verdad acerca de los minores que habían 
llegado hasta mi conocimiento acerca de la intención de los lies 
aliados de introducir  en la Constitución del Gobierno de Craco
via cambios que afectarían su independencia. 5. E. me contesto 
que el estado actual de Cracovia era muy peligroso para las Po
tencias vecinas; que hasta ahora no se había propuesto hacer mo- 
dificaciou alguna en las instituciones de dicho Estado,  pero que 
era posible se to rnan  en consideración esta cuestión.»

21 y 22. Lord Westmoreland anuncia la llegada de enviados 
de Rusia y  de Viena á Berlín.

23. El conde de Westmoreland á lord Aberdeen:
(Recibida en 6 de A b r i l .=  Extracto.)
• Berlín 1? de Abril de 1846 ,=E I  encargado de Negocios de 

Francia , Mr. Humann, me ha comunicado un despacho que le 
ha dirigido Mr. G u izo t , encargándole se lo muestre á Mr. Canitz. 
Mr. Guizot expresa en el la convicción en que está de que el 
Gobierno prusiano se mostrará clemente , siempre que b» ocasión' 
se presente, con respecto á las personas complicadas en la última 
conspiración de Polonia : al mismo tiempo dice hallarse también 
convencido de que no será violada la independencia del Estado 
de Cracovia tal como fue establecida por el tratado de Vieua.

Mr. Guizot dice areomduir  su despacho que sobre esíe pun
to ha recibido seguridades, tanto por parte del Austria, como de 
la Rusia.»

24. Lord Westmoreland á lord Aberdeen.
(Recibida en 6 de Abiil.)
• Berlín 2 de A bril .=M ilord :  el general Canitz ha recibido 

de Mr. Hnm.inn comunicación de una carta de Mr. G uizo t,  de 
la que hable á V. S. en mi despacho de ayer.

La observación que me dice haber hecho respecto de este 
asunto ha sido no tener que hacer declaración alguna, ni al 
marques de Da Imacia, ni por el encargado de Negocios de P r u -  
sia en París,  i dativamente á la conducta que d  Gobierno pru 
si a oí) se propone seguir en lo sucesivo respecto de Craiovia. Que 
sin duda habia alguna mala inteligencia cu lá parte de dicha 
carta de Mr. Guizot. Al mismo tiempo añadió que da ac
tual ocupación militar del Estado de Cracovia no debía prolon
garse mas del tiempo que se crea necesario para man tener la paz 
y la tranquilidad de dicho Estado y de los países comarcanos.

En lo concerniente al Gobierno que debería establecerse en 
lo sucesivo en Cracovia, me dijo que en el momento seria impo
sible formular una opinión cualquiera; que el último Gobierno 
del Senado habia concluido;* que este cuerpo ya no existia, y que 
era de la mayor importancia saber que forma de Gobierno de
bería establecerse. Según el creiu que las tres Potencias protecto
ras estaban en el caso de tomar esta cuestión seriamente en con
sideración.»

25. Lord Westmoreland dice que se están celebrando confe
rencias en Berlín.

26. Mr. Magenis á lord Aberdeen.
(Recibid i en 13 de Abril .=Exlracto .)
« Vieua 1? de Abril de 1846 .=H ahiendo  hecho mención de la 

partida del conde de Fiquelmont, el Príncipe de Metternich me 
dijo que habia aconsejado at Emperador en vía ve al conde á Ber
lín para qtte diera al Gobierno prusiano explicaciones aceica de 
los asuntos de Polonia: el Príncipe se ha servido de las palabras 
francesas pour eclaircir notre position sur íes offaires poíonaises; 
pero S. A. no me ha especificado los puntos sobre los cuales de
bían darse las explicaciones : por consecuencia yo no puedo for
m ar  mas que conjeturas sobre las que deban ser. No puede d u 
darse d e q u e  el porvenir del Estado de Cracovia será uno de los 
puntos mas importantes de discusión entre las tres Potencias pro
tectoras. No tengo motivo ninguno para creer que el Gabinete de 
Viena haya concebido el proyecto de una ocupación militar per
manente de la ciudad de Cracovia. E l respeto que el Príncipe de 
Metternich profesa á todo lo consagrado por tratados solemnes 
no permite se haga semejante suposición; y por ú ltim o, S. A. 
me ha dicho que las explicaciones que el embajador austríaco en 
Londres ha dado acerca de las intenciones del Gabinete de Vie- 
nu han sido recibidas por V. S. según él habia deseado y tomo 
espera lia verlas recibidas.»

27. Lord Westmoreland participa algunos detalles acerca de 
las resoluciones adoptadas con los refugiados y prisioneros, y 
a ñ a d e :

«Estos asuntos ocuparán probablemente 12 ó 18 meses, d u 
rante los cuales los Gobiernos protectores dejarán subsistente la 
autoridad provisional,  después de lo cual se preparará y somete
rá á la deliberación de los Gobiernos de Inglaterra y  de Fran
cia un plan para el establecimiento permaueute del Gobierno del 
Estado de Cracovia.»

28. Lord Westmoreland anuncia que la conferencia ha re
suelto que los asuntos de Polonia se discutan en Viena entre las 
tres Potencias.

• Berlín 17 de Abril de 1 8 4 6 = L u  conferencia que se ha re
unido aq u i ,  y que acaba de cerrarse (porque el conüe de Fiquel- 
moni ha salido en este dia de Berlin), ha decidido que todas 
las cuestiones polacas se traten entre las tres Potencias en una 
conferencia que se reunirá en Viena.

El general Canitz me ha manifestado que, tan luego como se 
termine el proceso de instrucción intentado contra los prisione
ros hechos en Cracovia , se tratará de la cuestión del estableci
miento de uu Gobierno permanente en Cracovia, y que las pro
posiciones de las tres Potencias sobre este asunto se comuniquen 
á los Gobiernos aliados de Inglaterra y de Francia; pero que es
tas proposiciones estarán períectamenle de acuerdo con las esti
pulaciones del tratado de Viena , á las cuales la Prusia quiere 
ceñirse lo mas estricta mente posible.

(Se continuará.)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 8 de Febrero.

La institución de protección y seguridad pública va siendo 
lo que debe ser ,  lo que es en los países mas adelantados; 
laya perpetua contra la gente criminal y pervertida , escudo 
defensa de los ciudadanos honrados y pacíficos. En prueba de 
esto podemos asegurar que en manos de la autoridad competente 
está el cabo del hilo que la ba conducido ya á importantes des
cubrimientos , y que otros le revelará sin duda mas adelante 
acerca de los delitos perpetrados en Barcelona de algún tiempo 
á esta parte. Y  ya que la prudencia nos prohíbe entrar en de
talles, por lo mmos para que se vea que no sin gran funda
mento estampamos tales asertos, publicaremos un hecho reciente

Anteayer se perpetró un robo fracturando la puerta de una 
casa á la sazón desocupada: no habia datos ningunos, y en otras 
circunstancias hubiera parecido imposible dar  con los criminales 
No obstante, ayer por la mañana ya habia preso uno de los |a. 
droues ; y por la noche en : la P a tacada , sin que nadie de 
concurrentes llegase á apercibirse , con gran disimulo fueion pre
sos los demas cómplices. Creemos poder dar  como una cosa p()* 
si ti va que la seguridad de este pacífico vecindario queda afianza
da de una manera estable.

Ya que de protección y seguridad pública luíblamós, debe
mos anunciar  que han sido definitivamente nombrados comisario* 
los Sres. D. Salvador C on ie l , D. Rafael Bronchar , D. Ramón Ser. 
ra y D. José Alba. No dudamos que estos señores seguirán pre*.4 

-lando en las comisarías, que por amor al puis , no por -ínteres 
han aceptado , los mismos buenos servicios que bun prestado 
siendo alcaldes de barrio. (Fomi)

En una correspondencia de Cardona se asegura que de mu
chos dias á esta parte no s,J ha oido hablar siquiera de los 

' ti/tésf y no porqué madruguen ó trasnochen, sino porque se cree i 
que ,  avergonzados del desprecio y ‘ aversión que en todas juntes 
encuentran ,  se retiraran pionlo de la escena.

En la misma caria se dice que el Excmo. Sr. capitán gene
ral habia salido de Sotsona ron dirección á Igualada, donde par 
otro lado se nos asegura 'h a b e r  llegado ya. (Id.")

Sevilla 9 de Febrero.
Tenemos entendido 'que la sociedad de fomento de la cria 

caballar ha dispuesto para uno de los dias d< i próximo carnaval 
lina función ecuestre, para cuyo fin ha empezado a o i reglar r! 
espacio que se halla dentro de la lúbrica del donde pieu>a
situar el hipódromo rodeándolo de lucidos y cómodos asientos 
p¿) ra los espee ta do i es.

La sociedad espera que todos sus socios concurran ccm' sid
eaba líos á amenizar esta función , que no podrá menos de ser 
muy brillante si se atiende á h r  novedad y á la lucida euuciir- 
reacia que desde ahora uos prometemos asistirá. (O .  de A)

C O R T E S

SENADO
P residencia  del señor M arques de V iluma.

• Sesión del dia 13 de Febrero de 1847.
Se abrió á las dos.
Leída el acta de la an te rior ,  fue aprobada.
Se hallaba presente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Se leyeron las siguientes comunicaciones, de que el Senado 

quedó en terado:
i* Del Sr. P  esidente del Consej » de Ministros, acompiñnn- 

do el decreto en que S. M. determina las atribuciones especia
les del ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

2.1 Del misino Sr. Presidente del Consejo, icunitiendo el de
creto en que S. M. dete imiua que la gobernación de Ufinnar, 
unida hasta ahora al ministerio de Marina , corie>pouda al <ie h 
Gobernación de la Península, que se denominará en lo sucesivo 
ministerio de la Gobernación del Reino.

3* De los Síes. Secretarios del Congreso, pai ticipando haber 
sido nombrados Vicepresidentes primero y cuarto  de dicho cuer
po los Ííres. Arteta y Sarto i ius ,  en reemplazo de los í)ies. Seijas 
y Roca de Tugo res.

4a. Del Sr. secretario del tribunal especial de las Ordenes, 
remitiendo ejemplares del discurso pronunciado en la apellar1* 
del mismo por su decano el Sr. D. José Muiía Caldea no.

5? Del Si. secretalio de la academia de la Historia , remi
tiendo dos ejemplares del Diccionario histórico geográfico de l& 
Bioja  por el Sr. D. Angel Casimiro C u b an tes , individuo de 
aquella.

El Sr. PR E S ID B .N T E : La comisión encargada de prespnt:ir 
a S. M. la respuesta del Senado al discurso que se dignó leer t?u. 
la solemne apertura de las Cortes ha cumplido en el dia de 
ayer so encargo. S. M. la ha recibido con la .benevolencia qlie 
tiene de costumbre, y oyó con particular  atención la íesput^ 
del Senado á su discurso.

o r d e n  d e l  d í a .
Lectura de comunicaciones del Gobierno.

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  T iene la palabra el Sr. Ministro^
Gracia y Justicia para dar cuenta al Senado de una comunica*
ciou del Gobierno de S. M.

El Sr. BRAVO M U R IL L O , Ministro de Gracia y Jnsl'('*‘,, 
ocupo la tribuna y leyó un proyecto de le y ,  al que piece  ̂ u" 
razonado -preámbulo , y en que se propone se autorice al Ga 
bienio para plantear el proyecto del código penal,  y una ley 11 
junta para facilitar su ej-cuciou desde 1? de Junio del presen
te año.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Este  proyecto se imprimirá y 
ra a la comisión Dominadora para que nombre la que ha de dt
su dictámen sobre él. >

El Senado, después que termine la sesión pública, 
en secreta para continuar tratando de los negocios de su bü l(f 
no interior. Se levanta la sesión pública.

Eran las dos y media.



M A D R I D  14 DE FEBRERO.

L.i sesión de ayer  en el Senado fue m uy breve , pues se r e 
dujo  á darle conocimiento oficial de actos ya publicados en este 
periódico , y  á oir de boca del Sr .  M inis tro  de G r a c ia  y J u s t i 
cia la lectura de uu proyecto de ley para plantear el nuevo 
código penal.

A S F A L T O .

Casi todos los periódicos d e  la capital  han escrito acerca del 
ensayo que. acaba de hacer la compañía española del asfalto en  
la calle  del Amor de D io s ,  núm. 2 1 ,  y  por lo mismo creemos 
q u e  será del agrado de nuestros lectores el ofrecerles a lgunas 
nociones sobre aquella sustancia s in g u la r ,  desconocida hasta hoy 
dia en E s p a ñ a ,  asi como sobre los diversos usos para los que se 
emplea en la industria.

Es  el asfa lto una sustancia pardusca , líquida á veces como 
el ja r a b e ,  o tras  viscosa como la pez,  y casi nunca sólida como 
rl  carbón de piedra. E n tr e  el estado mas l íquido y el mas só l i 
do encueutranse  muchas var iedades que pasan de una á otra por 
insensibles m a t ic e s ,  lo cual ■ es causa de la confusión que reina 
eii los tratados de. mineralogía  que de tal sustancia tratan , y del 
infinito número de denominaciones bajo las que se conoce eu 
las artes.

Asi es que ya se le ha l lamado betún , ya pez ó brea m in e 
r a l ,  p isasfa lto ,  malto casabe de L o d o m a , bálsamo de momia,  
a s fa l to ,  nafta  &rc. $*<*•> según los diversos aspectos que t i e n e ,  si 
bien en últ im o resultado designan todas esas denominaciones 
idénticamente  las mismas su s tan cias ,  ó no difieren entre sí sino 
por las proporciones de sus elementos. V am os á explicarnos.

No es un cuerpo simple el a s fa l to ,  sino una materia natural 
compuesta de dos elem entos ;  líquido el u n o ,  que llamaremos n af
t a ,  y sólido el o t r o ,  al cual  daremos su nombre de asfalto.

Cualquiera  que se tome de las diferentes sustancias que h e 
mos n om brado , sometiéndola bajo una te mperatura de 2 5 0  g r a 
dos poco mas ó m enos,  á una desti lación lenta en vasija cerra
d a ,  descompónese poco á poco la sustancia sometida á la opera
ción ; evapora un principio o leoso ,  y depone en el matras un 
aceite volátil de color  am aril lo  rebajado y de cierto olor part i 
cular y penetrante. Queda en el fondo de la retorta un p r in c i 
pio sólido y n eg ro ,  esparciendo un olor «menos fuerte qu e  el 
principio o leo so ,  pero que tiene su carácter part icu lar en tera
mente rli; tinto del primero.

Como quiera  que se haga la operación , ofrece siempre los 
mismos rebultados; es decir,  un aceite  l íq u id o ,  un cuerpo sólidoj 
Ja -naf ta -y  el asfalto.

Operando sobre varias de las sustancias de q u e  \amos ha
b land o ,  nótase que cnanto  mas líquidos- son,  nías cantidad 'dan 
de ñ a fia ;  y que al reves, cuanto  mas se aceican al estado sólido^ 
mas-considerable, es también  el residuo en asfaltó.

E n  sorna,  lievaudo la desti lación al .e x tr e m o ;  es d e c i r ,  q u i 
ta ndo toda la nafta que encierra la sustancia bituminosa , a c á 
base por obtener un residuo asfáltico de tal manera duro qué 
no hay ca.lor capaz de ablandarle.

.E s ta s  observaciones permiten ya comprender el c óm o,  con 
ayuda de una fusión convenientemente  p rolon gad a,  se l legan á 
formar asfa ltos .tan  duros corno la p ied ia .

Asi es que el asfalto^preparado y  aplicado por manos hábiles 
puede emplearse eu toda clase de pisos y empedrados y en todos 
ios clin»as, bajo todas las te m p e ra tu ra s , á la sombra , asi como 
al sol, sin temor de que se reblandezca. Y  decimos preparado 
por manos hábiles , porque la sola dificultad que su aplicación 
enern ntra es el punto de fusión del asfalto en la caldera.  E l  
empedrado del asfalto que en la Argelia se hace eu este m o 
mento bajo un cielo abrasador y mas cercano de la zoiia tórrida 
que la A n d alu c ía ,  no deja duda alguna en este punto.

En los experimentos que hemos ci tado hállase la explicación 
del fenómeno qu e  presenta el  uso del asfalto en París -en los pri 
meros tiempos de su ap licación :  el piso de la plaza de Luis  X V ,  
asfaltado por manos novicias con una fusión insuficiente de m a -  
1 « l i t is , habíase vuelto blando y elást ico bajo la influencia de los 
rayos del sol de eslío. Apoderóse del hecho la ignorancia , que 
siempre es incrédula  : hombres ligeros hubo que condenaron la 
nueva industria : en vano buscaron los sabios un remedio al mal; 
y el r id íc u lo , que bajo su pesada maza hunde las mejores cosas, 
pudo casi destruir  en su germen una invención útil que tan mal 
se defendía contra  los ataques del mundo entero. A tanto llegó 
la exageración que. supusieron algunos que había hasta seis p u l
gadas de hueco gastado en una materia que solo tenia algunas 
lineas de espesor.

E l  invierno sin em bargo trajo  un poco de calma á los ánimos: 
con paciencia  se esp iró  el ve ran o ;  pero á los primeros ardores de 
la primavera , en tropel fueron fas gentes al sitio del escándalo. 
¿ C u á l  no fue la sorpresa de los curiosos asi que reconocieron que 
á pesar de una temperatura  mucho mas elevada que la del año 
precedente no se había  re blandecido el as fa l to ,  y que  el tiempo 
lo habia vio lto tan sólido como la piedra?

Y  eso fue porque el calor del sol , influyendo durante  todo 
un veiano sobre un asfalto mal cocid o ,  habia operado una des
ti lación lenta e insensib le ,  y porque la parte líquida que en cer
raba aquella  obra imperfecta  , por efecto  de torpeza ó falta de 
p rá c t ic a ,  habíase evaporado en el sitio m is m o ,  por cuya  razón 
el residuo vino á ser un asfalto bien hecho e indestruct ib le en 
adelante  á la acción del c a l o r ,  asi como á la del frió.

Asi se ve que la cuestión de un buen asfalto consiste en ser 
mas ó menos líquida la m a te r ia ,  y es cuestión de economía in 
dustr ia l .  Cuanto mas se prolonga la fusión del asfalto ,  tanto mas 
endurece la m a t e r ia ;  pero asimismo cuanto  mas combustible se 
consum e, tanto  mas tiempo se habrá  de gastar.  No es por lo tan
to indiferente  para una compañía de asfalto el servirse de ma
te ria les  mas o menos l íquidos:  ai contrario ,  debe emplear s iem 
pre las mayores sustancias si no quiere hacer gastos considera
bles y  superfinos,  y ha de exam inar  con detenimiento las minas 
que  trate de explotar , desechando los productos de las mismas 
que pudiesen ser dañosas á la calidad de su fabricación.

Otra de las condiciones, de prosperidad de una compañía de 
asfa lto se cifra por consiguiente en los conocimientos geológicos 
y mineralógicos , y por esta razón con mucho placer hemos visto 
que la compañía i orinada en M adrid no ha olvidado estos p ri
meros elementos de una buena administración.

Los asfalto.*» con electo  no pertem cen á todas las formaciones 
de rocas:  el bel no no em pieza á aparecer en los terrenos que 
componen la su peí (icie del globo .terrestre sino en  el estado me* 
dio, l lamado foimacmu \otiuca del calcário  del L u ra .  E u  ella se 
\e impregnado un carbonato  de cal compacto, parecido á franjas,  
y dividido en pequeñas capas delgadas y paralelas qu e  se d is -  
iiugueu uuas de otras por su color ,  á veces ru bio  . m uy pálido,

y á veces semejante al del cafe con leche mas ó menos oscuro.
Esta  formación es la que se nota en los alrededores de L e is -  

sel , oril las del K ó d an o ,  en el pueblo de Arbuiuour,  eu las dos 
oril las del Dorque y en las montañas de Lauvesse y de L a v a -  
t r a y :  hállase también cerca de B e l le y ,  en el misino departamen
to francés.

Estos esqnilos ,  que tienen cierta analogía con los esquitos 
bituminosos de la bahía de Santander , no sirven para la fa b r i 
cación del as fa l to ,  poique encierran gran cantidad de nafta.

Inm ediatam ente encim a , pero siempre en el sistema volitivo, 
aparece uu calcái io grosero,  Inertemente impiegnado de b e tú n ,  y 
dispuesto en capas horizontales,  lo cual es el calcário  asfáltico en 
toda su fuerza. En  P yr im ont puede explotarse á cielo a b ie r t o ,  y 
es propiedad de la compañía do S e iss e l , la cual saca de aquel 
sitio los productos mas celebrados.

Asi los calcáiios asfáltico^, propiamente dichos, pertenecen á 
la parte superior de los terrenos secundarios,  conocidos con el 
nombre de terrenos fuiásicos , y están caracterizados por la pre
sencia de fósiles que pertenecen á especies destruidas,  y de las 
que se encuentran aun otras análogas en el terreno de la creta 
basta el calcáiio  lisolílico exclusivamente de IVleudoo.

Las oril las del All ier ,  departamento del Puy de Dome, per
tenecen en gran partí* al terreno cretáceo. E n  ellas se ven lulos 
trachyticos,  cuyas heudiduias vierten el betún pu ro ,  que sube á 
veces hasta la cu m bre  de las co linas ,  como se advierte en Puy 
de la Poir y de C r ou e l le ;  y otras  veces ai contrario ,  baja por lo 
largo de los desnudos costados de las montañas,  romo sucede cu 
la c a ñ e r a  de Santa  M art in a ,  cerca de Pont du CltMaur.

E u  el grupo medio del terreno super c re tá c e o ; es d e c i r ,  eu 
el piso supeiior del terieuo terciario  es donde empieza a apare
cer la molasa bituminosa,  roca formada de arena siliceo.su aglo
merada por el betún.

La pr im era ,  según el orden de antigüedad, es la molasa de 
Se yssel ,  correspondiente al Nagelllue de la S u iz i .  Igual ó acaso 
m e jo r e s  la molasa de Puy de Dome , la cual reposa inm ed ia 
tamente sobre el calcarlo  , como sucede eu M alintra l  ó sobre el 
T u f o ,  como se ve en la Croix  de Harnean.

E n  lio , los terrenos cuate ruin ios de las Laudas,  los cuales e n 
cierran numeiosus conchas que tienen otras análogas vivientes, 
leposan en la vasta formación cretácea , que por uu lado se e n 
cuentra eu el Norte de la Gironda, y se prolonga, en los depar
tamentos que o t a n  mas hacia aquella d irecc ión ,  y por el otro 
vienen a levantarse sobre los c o ju d o s  de los montes Pirineos.

E n  este terreno se halla la molasa asfáltea de las cercanías 
de Dax.  T ie n e  esta cierto carácter recortado^<jual es el de perte
necer á uu vasto mnnton de arenas rojizas ó cen ic ien tas , mez
cladas á menudo con aiei llu , y en las cuales la pie>eneia de una 
enorme cantidad de conchas fósiles const ituye lo que por con
vención se llania falhuus : casi ludas estas conchas se conservan 
bien.

La  coúeha de molasa de D ax tiene la misma composición 
que las de Seyssel ,  de L ob-Sau ne y de Puy de Dome: tiene sin 
embargo de part icular que su parle interior estvá mas carga-da 
de asfalto q u e  la superior. Nótase en ella que la arena se halla 
en un estado ext iem adám en ta  tenue.

Por el rápido bosquejo que acabamos de hacer de la s i tu a
ción geológica de las diverjas rocas bituminosas insulta que el 
asiento de los calvarios as fá lt icos ,  sobre todo los de S e y s s d ,  los 
cuales  deben considerarse 'como lipos y en «estado de pureza , se 
halla en el terreno furásico , y corresponde por consiguiente al 
terreno secundario superior : resulta asimismo qué los c á lcá r io ; 
bituminosos de Puy de D ú m e ,  alterados «por la presencia de la 
a r c i l l a ,  corresponden al terreno c re tad o  : es d t e i r ,  al  piso que 
st para el terreno secundario propiamente dicho de la formación 
te rc ia r ia ;  y que en fin la molasa asfált ica se encierra en la 
parte superior del terreno terciario  , como sucede en Seyssi 1, y 
sé prolonga en los terrenos 'cuaternarios ' hasta los depósitos d i lu 
vianos.

 ( 5 c  continuará.)

H oy domingo se veriGcará en los hermosos salones del pala
cio de Villaheriu osa el segundo baile de máscaras que da el L i 
c io  , no como Corporat i o n , sino como empresa. Si  el de hoy 
corresponde al del ju e v e s ,  desde luego yodemos asegurar que 
estará b r i l la n te ;  pero desearíamos que no‘ se expendiesen tantos 
billetes como eu el anterior .  La orquesta  es de lo mas escogido, 
y está perfectamente dir ig ida.  E l  salón de b a ile ,  los de descan
so y el tocador están adornados con profusión ,  siendo muy de 
notar el buen servicio del ú l t im o ,  según hemos oido hablar á 
algunas señoras. E l  ambigú estaba bien su r t id o ; y á pesar de 
todo, en las últ im as horas apenas se 'e ncontraba nada que comer.

A pesar de la excesiva c o n c u r re n c ia ,  no se turbó el orden, 
fuera de esas bromas pirantes tan comunes en estos dias , y de 
algunos jocosos episodio.*» , producto del ambigú.

V A R I E D A D E S .

U N n a u f r a g i o  e n  l a s  i s l a s  M a l d i v a s .

(C o n t in u a c ió n .)

P o r  lo que hace á los a n im a le s ,  son poco numerosas las es
pecies introducidas en las Maldivas . Verdad es que aquellos po
bres islotes son poco á propósito para el ganado, y nueatios grue
sos rumiantes encontrarían dif íc ilmente con que alimentarse.  E l 
único animal domestico al l í  común es el cabrito  de la ludia ;  
hermosa gacelita que va á saltar á la playa , donde cruzan a l 
gunas plantas de vigorosa vejetaciou y algunos arbustos arom á
ticos. La leche que da es muy sabrosa , y su carne muy delicada.  
Pero  de donde va el maná á aquella isla es del mar. T a l  es 
alli la abundancia de la pesca,  que paseando todo lo largo de 
la costa ,  forma bancos m ovib les ;  penetra en los cana les ,  y bulle 
en los lagos. T a m b ié n  van de la mar aquellos pajaios que p u e
blan sus bosques y anidan en sus rocas. Mas allá deposita el mar 
en las playas sus tesoros; vense una porción de conchas que  se 
esconden en la a r e n a ,  y crustáceos de todas figuras y de todos 
cómics suben y ba ja n ,  dejando las huellas eu la arena. E l  mas 
notable de aquel los mariscos es uno que parece una cabeza h u 
mana.

La isla M ale está cercada de J i ñ a  antigua m u r a l la ,  e n n e g r e 
cida por el tiempo y enverdecida por las olas , que sigue b e l 
mente todas las sinuosidades del r io ,  excepto en un recodo de 
una pequeña bahía cerrada por arrecifes  que forman una defensa 
natural. Aquella muralla  está"compuesta de restos de unas pie
dras marinas que parecen enramadas á propósito y gu arnec idas  
de p la ta form as , donde se encuentran viejos cañones enmohecidos.

Pero todo aquel apirato guerrero *es poco temible. Los muros 
.resquebrajados de jaban pasar las plantas, cortinas de verdura 
cerraban las ventanas,  y  sitiando la vejetaciou las fortificacio
nes por todas partes apresuran su destiurcion.

Los maldivos son evidentemente de origen á ra b e ,  y lia t} 
guardado los principales caracteres de aquella gran nación nóma- * 
da. Son á uu tiempo salva jes,  y en ciei to modo políticos, a v a 
ros, aficionados á la rapiña, y sin em b arg o ,  generosos, puesto que 
odiando al extrangero llevan hasta <•! culto la hospitalidad Sin em 
bargo,  entiendo que no proceden de una emigración d irec ta ;e re  » 
que son original ios (le alguna tr ibu que habia mezclado su s u»- 
gre con la de la raza etíope. La Arabia tch ó  ¡»ns dos brazos sobre 
el continente a fr ic a n o ;  una se extendió al Norte,  otro al Este,  
y  del último es sin duda leí que se <b’>lacó la roloni t qnc foe 
á poblar las Maldivas. E l  tipo árabe se ha conservado entre 
aquellos insulares , peí o ha perdido >u regularidad original ;  U  
tez también se ha mollif icado, pu vsto que es m is  m n e n a .  Los 
maldivos se parecen mucho a l,»s habitantes de Zanovibar v otras 
islas a fr ican as ,  domb* hace mucho que se esta hirvieron los 
arabos. La vecindad de la cosía malabar  ha p í o  lucido también 
su e lec to ,  y entre d ios  se encuentra .«Igo do lu ihonomia iu 
d ia ,  tal como una especie do languidez i-ii la » xpresiou de su fiso
n om ía ,  ps incipalmeníe en los o j. is ,  y aquella molicie d d  c u e r 
po que ya toca en d  abatimiento.

La situación del Archipiélago,  -m migen y su 'orma pre«en- 
tarian también interesantes asuntos de o«tudiu ri nato ial is la  V 

¡il geógrafo. T odas  aquellas idas son madrepóricas,  y deben su 
existencia á ciertos insectos que viven en lepúbliea en d  fondo 
del m a r ,  donde construyen sus innumerables rd d i l  as. Esta*» c e l 
das,  compuestas de una sustancia calca rea ,■ se agrupan y se d e *  
v a n ,  ramificándose romo plantas m a l in a s ;  después se m ultip l i 
can los diferentes ta l lo s ,  se ju n t a n ,  so estrechan, y concluyen 
por formar una vasta c o lm e n a ,  un pefnspo poroso,  pero sólido. 
Cuando el edificio llega al nivel d i m a r ,  cesa ic ( le v a rs e ,  y 
entonces la corteza superior , sometida a la influencia del a ire ,  
de la lluvia y del s o l ,  se descompone y provee los principios, el 
primer alimento de una vejetaciou naciente.

E n  tanto que se hace este t raba jo ,  ¿cuál es !a suerte de los 
zoolitos, de aquellos gusanos imperceptibles, de aquellos a rq u ite c 
tos místenosos? ¿ S e  elevan á medida que progresa su co n stru c 
c i ó n , abandonando las colmenas inferióles para construir  Dirás 
n u ev as ,  ó cada cuerpo de edificio cvd ocupado por un e n ja m 
bre de trabajadores? ¿ F o r m a n  generaciones sobrepuestas la una 
á la otra? La imaginación retrocede ante estas conjeturas.  ¿Cuán 
do han echado los fundamentos (h* aquellos grandes edificios? ; 
¿ d e  dóude han sacudo aquella porcino de sustancias calcáreas? 
¿Lua'utos siglos ha necesitado su trabajo  tan lento para elevar 
sobre las aguas aquellas  inmensas cúpulas de coral , revestidas 
ahora de una lozana vejetaciou , donde si» b.i'hinceali g igantescos‘ 
cocoteros,  y  dónde árboles seculares esconden sus raices? A q u e
llas islas madrepóricas, comprendidas las L»gu,ed¡vas y el peque
ño Archipiélago de Chagos , componen una cadena de cerca de 
40 0 ,  leguas, desde el 13® de lati tud -Noite al 7 J de latitud Su r ,  
y lo mas notable es que aquella cadena e>iá en toda su e x te n 
sión perpendicular al Ecuador.  ¿ P o r  que >e han alineado asi 
aquellas piedras vivas? ¿ q u e  ley ha presento  aquella dirección? 
Estas son cuestiones que aun esperan la solución de la ciencia.

La primera relación de un viaje á las Maldivas se remonta 
al año 1 5 0 8 .  Almeida las encontró t a l e s  como son en el dia,  de 
suerte que en nada ha adelantado su importancia.  Los portugue
ses,, aquellos antiguos dueños de la costa M d a b a r ,  intentaron en 
vano apoderarse de ellas. Con consentimiento de los insulares ha
bían formado un establecimiento  y construido un inerte;  pero e n ’ 
seguida que dejaron percibir  sus ambiciosos des guios , fueron , 
arrojados y demolida la fortaleza. Desde entonces lian conserva
do aquellas islas su independencia comedio de las sucesivas iur ,  
vasioues de otro pueblo que ha registrado todos los mure*. C u a n 
do llegue pedí al Su ltán  de las islas una au d ien c ia ,  y ine e n 
vió á decir que no reconocía en mí título ninguno paia tal f a 
vor;  que el Sultán  de las islas no podía recibir  á un sencillo  
viajero  como yo sin comprometer su dignidad, añadiendo,  tal \cz 
por cortesía, que si el Key de mi país iba alguna vez á visi tar
l e ,  le abriria  las puertas de su palacio.

E l  gran Señor en su casti llo de Siete  T o r r e s , enmedio de la 
mas hermosa ciudad del mundo , no tiene mas orgullo (pie aquel 
Piíucipe salvaje tendido en su estera , rodeado de cabañas y de 
rocas. E l  Gobierno de las maldivas,  no solo es un despotismo a b 
so lu to ,  sino una teocracia completa. Este l le y  es á la vez el geie 
supremo del pueblo,  el gran sacerdote ,  representante de Dios: 
la religión está como encarnada en su persona,  y no hay inas 
ley que su voluntad.

E l  Sultán  sale raras veces de su pretendido palacio /  donde 
vive encerrado con sus mugeres cantando oraciones , fumando, 
recibiendo el t i ibuto  que le l levan ,  ocupándose alguna vez de 
sus barios y de su co m e rc io ,  dejando por lo demas á sus súb
ditos ohedeepr á las custumbres. Está satisfecho de su i n d o h n -  
cia ; contentare con la especie de culto  que se le r in d e ,  y c iee  
encerrarse eu el espíritu de su misión soberana y sacerdot,.I 
mostrándose inaccesible y orgulloso ,  sobre todo con los ex l iu n g i
ros. T ie n e  algunos gu ardias ,  y no comunica con sus súbditos mas 
qne por medio de sos M inistros ,  que se reúnen en un estableci
miento inmediato á palacio. Para  fundar y mantener t.d organi
zación se necesita un pueblo ig n o ran te ,  c ré d u lo ,  subyugado por 
el fatalismo y habituado á la servidumbre.  Pi-ro el absolutismo 
de los m a ld iv o s ,  que cualquiera  otro explotaría  en su prov c!io,  
haciendo de cd una tiranía ,  es para ellos un Gobierno patiiaival.

Los primeros dias que permanecimos en Male estuvimos com 
pletamente aislados. Unicamente  alternábamos con u.io de los 
empleados del Sultán : creo que el encarga lo de la policía, ó al 

vmenos su oficio era vigilarnos. Este  ind iv id u o ,  llamado Ossa * 
cár , era un hombrecito pequ eño ,  tan oscu 'o  y tan brillante 
como el c h a n o ,  y por una extraña coquelei ía iba siempie e n 
vuelto en una túnica blanca y adornado de un ancho tu rbante  
del mismo color.

Llevaba colgadas en el pecho tres cajilas  de plata ; una con
tenia cal en polvo, otra nuez de Arec , enriada en pedacitos,  y 
la tercera hojas de betel. Era cosa de veric a n ím ic a r s c  , cruzar 
las p iernas ,  y a b r ir  suces ivamente sus tres c.*j.»s. En  prim er lu 
gar extendía con cuidado eu sus muslos Ja hoja de b e t e l ,  esparcía 
c ierta dosis de ca l ,  mezclaba cierta cantidad de nuez ;  y después 
de haber hecho su opqracion con toda la gravedad de uu a lq u i 
m ista ,  saboreaba su preciosa mezjla  con gran expresión de sen
sualidad. (Se continuara.)

A V I S O S .
Se desea saber la ex istencia de D. Antonio de T o rre s  y S e 

d ó ,  que en el año de 1 8 3 3  residía en la ciudad de T a r r a g o n a ,  
ca l le  del Carro, casado con la hija de D. M anuel P eralta  ] o h -



cial que fue t! el regí míenlo de  zapadores, á cu ja  viuda Duna 
f ranc isca  Mallol ó herederos , y eu su delecto á sus am ígós , se 
di1» ruega se-sirvan d a r  aviso de su residencia á D. Pedio Sauz, 
del comercio de libros en la calle de Cairelas de Madrid , el 
cual les dirigirá a la persona que conserva intereses de su per
tenencia.

SO C IED AD AM IGA DE LA JU V E N T U D .

E l  domingo 28 del com en ta  ines de leb re ro  , á las doce de 
la iiaimuia , se celebrará la jaula general de accionistas con ar
reglo id arl. 56  de los estatutos. Lo que avba á los mismos'para 
su puntual asistencia. La jimia tendrá lugar en el salón de sesio
nes de la casa niiin. 4 4 ,  [ iso piincipal , calle de Alcalá,  en que 
están bus oficinas.

Desde el día 22 inclu-ivc no se admitirán trasfereocias á 
fin de poder organizar los trabajos indispensables.

Desde el mismo dia se hallarán en las'oficinas las papeletas 
personales de asistencia , con expresión del número de votos de 
cada interesado, ios cuales podran recogerlas desde las doce de la 
mañana á las tres de la larde ,  y los que Ies representen por po
der deberán dejar este en la seci elaim basta pasado dicho dta 28.

Madrid 14 de Febreio  de í 847 — El subdiiector secretario 
genera l , Juan  Pablo de Fuentes Corona.

COMPAÑIA M ADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Precios que por ahora establece la sociedad.

DURACION POR TODOS LOS DIAS DEL MES.

DE LA LUZ.
Mechero Mechero |

Desde Mechero (le Argand de Argarnl | M ed ir ro  
el anoche- pequeño de de 12 agu- de 10 agu- ¡ grande de 
eer hasta abanico. jeros. i je ros. abanico.
 :   -

Rs. mrs. Rs. mrs. | Rs. mrs. Rs. mrs.

las diez. . 25 • 56 « 42 « 48 *

las once.. 5 1 ..  8 45 • 52. . 17 60 ■

Jas doce.. 5 7 .. 17 54 « 65 * 72 •

POR TODOS LOS DIAS MENOS LOS DOMINGOS.

las diez.. 2 1 .. 17 31 . i 5 G ..17 41 .17

las once.. 27 • 5 8 .. 25 45 .. 17 52 «

Jas doce.. 32. 8 46 ,. 17 I 5 4 .. 17 62 .. 8

Siendo demasiado notorias al vecindario de Madrid las in
mensas ventajas que, tanto en baratura corno en limpieza , como
didad y brillantez, produce el alumbrado por medio del gas, 
todos los vecinos y dueños ele establecimientos que lo tengan por 
conveniente podrán acudir desde luego á las (Tuinas de la so 
ciedad á suscribirse por las luces que gusten , conforme á los pre
cios establecidos. En las mismas oficinas se enterará con toda e x 
tensión de las condiciones y  riquisitos sumamente favorables á 
los consumidores, con que la sociedad corresponderá á los pedi
dos que se hagan.

Las oficinas de la compañía se hallan establecidas en la calle 
ele San Estebau ,  nuin. 2 ,  cuarto principal. 4

SOCIEDAD M A D RILEÑ A  DEL ALUMBRADO DE GAS.

Se hace saber á los Síes, accionistas q u e ,  en cumplimiento 
de lo que previene el arl. 5? de los estatutos,  se señala un nue
vo v ultimo plazo desde el lunes 14 deí presente mes hasta el 
Í 4  del misino para que los que no hubiesen veiificado el pago 
de la sexta cuota del 10 por ítJO en id primer termino j a  es
pirado v anunciado en los periódicos, lo realicen en el expre
sado plazo en las oficinas do la sociedad , que se hallan estable
cidas cu la calle de San Esteban, uúin. 2, cuarto principal, des
de las once de la mañana basta las dos de la t a r d e ,  excepto los 
feriados; en ía inteligencia que de no hacerlo quedarán incur-  
sos en lo dispuesto en el arl .  5? de dichos estatuios. 1

E L  ARMIÑO.

S O C I E D A D  A N O N I M A .

Compañía madrileña de lavaderos , baños públicos y  casas 
de recreo.

Capital 20.000,000 de reales dividido en 10,000 acciones 
de á 2000 r s . , pagaderas por décimas partes , cu ja s  cinco pri
meras cuotas de 10 por 100 cada una se han de satisfacer en 
épocas fijas por intervalos de tres meses, j  las cinco últimas 
cuando ja jun ta  de gobierno j  dirección tuviesen por conve
niente.

J u n ta  de gobierno.

Presidente , Sr. D. José Salamanca.
Excino. >r. D. Loren?» Anuzolu.
Exento. Si. D, Pedro Snrrá y  luí II.
Exento. Sr. I). Nazario Caí riqinri.
Ext mo. Sr. D. Maiitn I Cantero.
Unió. Sr. D. Antonio Pérez Herrasti.
Sr. D. Pablo Collado.
Sr. D. Ju an  Antonio de O i beta.
Sr. D. Ju*é Antonio Letin .

Dirección.

Sr. D. Isidro Ortega Salomón.
Sr. D. Jn*d Hompanera.
Sr. i). Ventura Barcaiztegui.
Sr. D. Francisco López Serrano.
Gerente ,  Sr. D. Metilon Martin de Bartolomé.

El fin que se propone esta sociedad no necesita encomiarse 
por ser t i mas laudable y  desconocido basta el dia en esta co r

le. Se dir ige pues á establecer lavaderos g ra n d io so s , q<»e, adem as  
de otros muchos objetos a l tam en te  recomendables, abraza lau lies  
de la m ayor  u t i l idad  v ven Lijas:

1? El beneficio y  comodiuad de las personas que  se ded ican  
á eate ivn ro ,  para que  eu el acto.ríe su «Jetan» peno estén ernu ¡de
trimento á c ub ie r to  di* las l luvias e in tem per ie  del i n v i e r n o ,  j  
resguardadas del sel va  » ! verano.

2? El qme los vecinos d é  e*ta capital tengan lavadas sus ro 
pas sin el retraso (pac olieita el in v ie rn o ;  pues pa ia  enjuga)  las 
han de esta bit ce¿ *e es to las  en los mismos lavaderos , sin que  
por ello l im a n  de  au m e n ta r se  los gastos que  hoy se ocasionan a 
las lavandera*.

Y 5? Las conocida* ganancias  de  los accionistas que  se in te 
resen en d icha  sociedad.

Los pedido* de acciones de  esta sociedad por 1 o rm ino  preti-so 
de seis dias  , a con ta r  -desde la techa do esta publicación , se d i 
r ig irán  cu la lo un a  do cos tum bre  al di roclor geren te  de  Li inis~ 
n ía ,  calle de San E steban  , mmi. 2 , en a l to  p r in c ip a l ,  don d e  >e 
h a l lan  establecidas p iov is iom dm eu le  las oficinas de la sociedad.

SOCIED AD F A B R IL  Y  C O M ER C IA L D E LOS GREMIOS.

H ab ie n d o  acud ido  á la dirección varios in teresados ex p o n ien 
do las causas que  les han im pedido  presentar  sus créditos para 
la conveTsion en acciones de  es ta soc iedad,  la comisión de go
bierno las bu es t imado suficientes , y  lia acordado  q u e  se prir
rogue el tor imuo para.  Ja presentación de los docum entos  hasta 
el dia 28 del corriente .

Madrid i  i  de Febrero de 1 8 4 7 .= E l  director gerente, el con
de de Torre-Muzquiz. ^

B O L SA  D E M A D R ID .

C otización  del dia 13 de Febrero á la s  tres de la ta rde  

EFECTO S PU BLIC O S*

No se han hecho operaciones

CA M BIOS .

Lúndre* á 90 d ias, 37 1 /8  pap. P a iis , 15-17 iá.

A lican te , i / 2  b. M álaga, 3 /4  pap. K
Barcelona á ps fs., 3 /4  id. Santander, 1 o/ 4  b.
B ilbao, 1 1 /2  din. b. S an tiago , 3 /4  id.
C ádiz, 1 /2  pap. b. S ev illa , 1 /2  id.
Coruña, 3 /4  b. V a le n c ia , 7 /8  pap. fe.
Granada, 1 /2  id. Z aragoza , par din.

Descuento de letras á 6 por 100 a l año.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

No habiendo podido tener efecto la junta acordada para el 
dia 3 de Enero último de los /acreedores á los bienes (le la testa
mentaría de .la  Excina. Sra. duquesa viuda que  toe de Abranles 
por falta de asistencia de los 'm ismos,se  ha señalado nuevamen
te para celebrarla la hora de fas once de la mañana del dia 28 
del presente mes de Febrero en la audiencia del Sr. D. José M a
ría M outemayor, juez de primera instancia del Barquillo de esta 
capital,  que la tiene en el piso bajo de la territoriaL.de la mis
m a ,  por ante el escribano de su número L). Domingo de loa 
R eres ;  bajo apercibimiento que el que no concuna por sí ó por 
apoderado con poder bastante pasará por lo que acuerden los 
asistentes á ella , y  les parará entero perjuicio.

D. Esteban M artin  del Castil lo, abogado de los tribunales 
nacionales y  juez de primera instancia de esta ciudad, y  su 
partido por S. M. (Q. D. G.) ¿tfc.

Por virtud dt I presente se citan y emplazan á todas las pe r 
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes con 
que fue dolada la capellanía colativa fundada por I). Blas Esca
lera Espada y Doña Maiiu Narvaez y V a ra ,  m i consorte , veci
nos que fueion de e.-la c iudad ,  para que dcutio  del término de 
30 dias (omptirczcun á deducir Jas acciones que les correspon
dan; apercibidos que de no verificarlo les parará t-ulero perjui
cio, pues por mi auto de este dia asi lo tengo mandado en e sc r i 
to preseutado por Doña María Ortega Pascual y consortes para 
obtener la propiedad de los indicados bienes como próximos' pa 
rientes á los fundadores.

Dado en Velez*Málaga y Enero 30  de 1 8 4 7 .= M a r l iü .= tP o r  
mandado de 8. 8 . ,  Manuel Gallego y Delgado.

FR infrascrito escribano de Cámara d é la  sala primera  de esta 
audiencia territorial.

Certilico que en méritos de la pieza separada del rollo de ía 
causa ci i mi nal formada sobre excavaciones en el extinguido mo
nasterio de Scala Dí i por la dicha Real sala piimera se ha 
pro le rid o el Real auto que asi di t e :  8 res. Preside n te .= A  ra- 
u a .=G nrn ira .  =s Barcídona 26 de Enero  de 1 8 4 7 .=  LJáme*e por 
edictos que se inserten en 1c Gaceta de Madrid á D. José Anto
nio Aldabe, intendente que fue de la provincia de Tarragona, 
cuyo paradero se ignora, para que deutio del término de 50  
d ias ,  que al electo se le señalan , >e presente ante esta Real sa 
la y en la esciibanía de Cámara de D. José Boseh de Torres  para 
aceptar la notificación que se le hará del Rea! auto pioferido 
en los presentes en 29  de Enero de 18X4; en la inteligencia que 
de no ve* i (icario se le habrá por decaído de su deiecho en la 
querella que fs objetó de estos autos. Asi lo acordaron los seño
res ai liba dichos, y se r u b r i tó .= H a y  tres rú b r ic a s .= S a u r i , re
lator.

Y para que conste libro la presente en Barcelona á 3D de E n e 
ro de 1 8 4 7 . = José Bosch de Tories.

SUBASTAS.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.= E n  
virtud de providencia d el Exc mo. S r . Capilan general de esta 
provincia se saca á pública subasta una casa, sila en esta corle 
y en la plazuela de 8an M-ailin, con vuelta á la 'T iavesía  de  
T m j i l lo s ,  número 1, manzana 4 0 0 ,  que tiene de sitio 32084

pies superficiales, tasada en la can t idad  de  34o5B84 vn. á re. 
ba jar  cargas- Y  para  su r< m ate  está señalado el día 27 del cor
riente á Jas doce de  su m añana  en el referido juzgado ,  calle de 
la Concepción G c i ó t a m a ,  f ren te  á la lotería .

A vo lun tad  de  su d u e ñ o ,  y á pub lica  subasta  e x tra jn J ic ia l  
se venden las fincas siguiente*: f

T re s  muliuos h a i in e io s ,  c inco hornos de pan c o c e r ,  un a l-  
modín» siete cusas y 1B i  b a m g a d a s  de t ie r ra  en varios pedazos 
p lantadas de (divos , viñas y a lg a r ro b a s ,  t o l o d i o  en la villa de 
M u r v ie d r o ,  ó c u a t ro  leguas de  la c iudad  de V alencia .

U na posesión f u  la villa de ILn ta leza  , d is tan te  legua y me
dia de  esta c o r te ,  compuesta  de  4 3 8  F íanegas de t ie r ra ;  una c a 
sa nueva á la e n t rad a  dei pueblo vendo de M a d r id  con cuarto 
bajo y  pa t io ,  c m n lu  principal y c á m a r a s ,  dos co r ra le s  con d tia-' 

.p i ja  re s ,  mi p a lo m a r ,  un  horno pequeño de pon cocer y  pozo de' 
aguas claras a b u n d a n t e s ; una casa esqu ina  á la Plaza mayor  con 
dus cuartos bajos, el uno m uy  r a p a z ,  y vinias cám a ra s  en el 
piso p r in c ip a l ,  patio con pozo cíe aguas , bodega , lagar  y cua
d r a ,  una c o c h e ra ,  dos lavaderos con dos M‘p;iraciones cada uno 
para lo sucio y claro cub ie r to s  de m a d e ra  y teja correspondien
te,  y nmi huer ta  jun io  á uno de dichos lavaderos.

U n censo de 50,060 rs. de capital im pues to  sobre la huerta  
y  corra les, t i tu lada  d e l  Bayo, en esta corle.

U n a  casa en esta misma corte, y su calle  de  Atocha,  señala
da con el n úm ero  22 nuevo ,  de la manzana 156, que  tiene de 
sit io 4573  pies; y  o tras  dos contiguas en el Postigo de  San M ar
t i n ,  tam bién  de esta c o r t e ,  señaladas con los n úm eros  11 y 13 
nuevos de la manzana 5 8 6 ,  y t iene» fie sitio 6097 pies. ,

Para  el r em ate  so señala el dia J o  de  Marzo p róximo á las 
doce de  sil m añana  en la escribanía del  n ú m ero  de  D. Domingo 
de los R e yes  , q u e  la t iene en la plazuela de  la V i l la  , mime- ■ 
ru 1 65 ,  c u a r to  en tresuelo  de Ja izqu ierda  , y en la que se ma
nifestará el pliego de,condiciones bajo las cuales ha de veiií icar- 
se el rem ate ,  y e n  el que  constan Jas cargas q u e  pesan sobre íus 
fincas e x p re sa d a s ,  pura co noc im ien to .de l  que  q u ie ra  interesarse 
en la com pra .  , 2
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E S P A Ñ A  pintoresca y artística de Van-Halen. Monumentos 
antiguos y artísticos, trajes , fiestas y costumbres de todas 

las provincias de España, dividida en 26  viajes. Ha sa i ido la 12 
del primer v ia jc .=Fueute  de la Granja.

Cada viaje consta de 20 entregas. Cada entrega de la E*p;i-: 
ña pintoresca y artística constará de una estampa lilcgndica de 
la mas e> me Jada ejecución, tirada á doble londo; de otiu estam
pa grabada con íu mayor limpieza al agua fuer te , y de un texto 
explicativo de la mejor tipografía,- todo en excelente papel, Sil' 
p r ie to ,  llevado á casa de los suscritores, cu Madrid 4  rs. eiuhl 
entrega. Con la primera de cada viaje se du. un índice, y con U 
última su carpeta , toda de colores y  oro,  llevando al; respaldo 
la carpeta los nombres de los suscritores. 8a ldráu  una ó dos eu- 
tregus cada semana.

Las reclamaciones, correspondencias, francas de porte, y  cual
quier comunicación se remitirá  al único punto de susertpc¡ón¿< 
que es la dirección. Los snserilores á la España pintoresca y :if- 
tisúca rteibirán al finalizar la obra un mapa de los viajes y un 
índice genera!.

Dilección, plazuela de la V i l la ,  núm. 1 0 5 ,  cuarto segundo, 
de duce á cuatro lodos los dias.

TEATROS
P R IN C IPE . A las cuatro  de la tarde. 1
í  ? .Sinfonía.
2? La gran comedia de magia en cuatro  actos,  titulada

LA R E D O M A  ENCANTADA*

A las ocho de la noche.
J? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , original,  en Ire* 

aelos y en verso, titulada 
i J

E L  Q U E  M E N O S C O R R E  V U E L A ,

en la que se estrenará una decoración pintada al ¡efecto jjor Do» 
Federico Lncini.

3? Rondf ría nueva, compuesta por D. Angel Estre l la ,  músi^ 
ca de D. Cristóbal O ndnd .

4? Term inará  el espectáculo con el divertido sainete titulado

LOS ABATES LOCOS.

C RUZ. A las tres y  media de ía tarde.
Se dará principio con una hiil laute úufouía.
A continuación se ( jet utará el drama nuevo en cuatro actos, 

dividido en diez cuadros ,  ti tulado

LOS M IS T E R IO S  DE P A R I S ,

traducido libremente del francés del que escribió el célebre Eu» 
genio Sue , autor de la famosa novela del mismo nombre*

A  las ocho y  cuarto de la noche.
La zarzuela nueva , en tres actos, t i tu lada

E L  SA C R ISTAN D E  SAN L O R E N Z O ,

parodia de algunas escenas de la ópera Lucía de  Lamerflioor,
( cantada con la música de la misma.

M USEO. A las cuatro de la tarde.
La comedia de gracioso eu tres actos,  t i tu lada

E L  D E S E R T O R  Y E L  DIABLO.

I n te r m e d io  d e  b a i le  nacional .
Concluyendo con un divertido fin de fiesta.

A las ocho de la noche.
El misterio fantástico , titulado

DON JU AN D E  M A R A Ñ A .


